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SERVICIOS PÚBLICOS QUE PRESTA LA SESAL A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DEL MARCO NORMATIVO  

SERVICIOS 
PRESTADOS 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO 

TASA Y DERECHOS PROCEDIMIENTOS REQUISITOS FORMATOS 
 

Licencia 
Sanitaria a 
Establecimien- 
tos 
Proveedores 
de servicios de 
Salud y otros. 
 
 
 
 
 
 

 

Autorización para que un 
establecimiento pueda, 
brindar servicios en salud a 
la población, una vez que se 
cumpla con todos los 
requisitos técnicos y legales.    

Acuerdo No. 1578-
2019, 5 de junio del 

2019 
Acuerdo transitorio 

cuotas de 
recuperación para 
otorgar o denegar 
licencia sanitaria a 
establecimientos 
proveedores de 

servicios de salud y 
otros públicos y 

privados, así como 
autorizaciones sobre 
procesos de atención 

en salud, salud 
ambiental, salud 

ocupacional, personal 
de salud y otras 
definidas por la 

autoridad de salud. 

1.- Solicitud de Licencia 
Sanitaria para 
Establecimientos 
Proveedores de Servicios 
de Salud y Otros. 
2.- Ingreso y tramitación 
de la Documentación 
3.- Revisión Evaluación 
técnica y jurídica de la 
documentación y emisión 
de Providencia- 
4.- Inspección, Orden y 
Acta de Inspección 
5.-Informe Técnico 
6. Dictamen Legal 
7. Propuesta de 
Resolución, Certificación 
y Licencia Sanitaria 
8.- Firma y Resolución de 
Certificación 
9.- Notificación de 
resolución y entrega de 
Certificación y licencia 
Sanitaria. 
10.-Certificado y Licencia 
Sanitaria 
11.- Entrega al solicitante 
en la UAC. 

Licencia Sanitaria Nueva  
Presentar solicitud con la suma indicada:   1.  Se solicita Licencia Sanitaria: con los 
siguientes datos:   
  
• Órgano al que se dirige: DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DEL MARCO 
NORMATIVO.   
• Nombre Y generales del propietario o representante legal del establecimiento y 
del apoderado legal.   
• Razón social o denominación de la sociedad.    
• Nombre del establecimiento.    
• Dirección exacta del establecimiento (Croquis de ubicación del establecimiento, 
requisito administrativo).   
• Teléfono    
• Correo Electrónico  
• Actividad o actividades a que se dedicara y servicios que prestan.   
• Lugar y fecha de la solicitud.  
• Firma del solicitante. 
(Presentar original y copia).  
• No. de RTN de la empresa (Requisito Administrativo).   
2. Poder otorgado al profesional del derecho.      
3. Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad o de comerciante individual 
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad Inmueble Mercantil, exceptuando las 
clínicas odontológicas.     
 4. Fotocopia del carné profesional que actuara como Director médico o representante legal 
      
 5. Recibo de pago por los servicios de Licencia Sanitaria 2 () años (), 4 Años (), 6 Años ().
       
6. Presentación de los planos de las instalaciones físicas, eléctricas, agua potable y aguas 
residuales del establecimiento aprobados por la Alcaldía Municipal correspondiente.  
7.Croquis  
  
Licencia Sanitaria Renovación: 
1.  Se solicita Licencia Sanitaria: con los siguientes datos: 
• Órgano al que se dirige: DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DEL MARCO 
NORMATIVO.  
• Nombre Y generales del propietario o representante legal del establecimiento y 
del apoderado legal. 
• Razón social o denominación de la sociedad. 
• Nombre del establecimiento. 
• Dirección exacta del establecimiento (Croquis de ubicación del establecimiento) / 
requisito administrativo. 
• Teléfono 

FOR-042 Solicitud de 
Licencia Sanitaria a (LS) 
Establecimientos 
Proveedores de Servicios de 
Salud, Adjunto requisitos.  
FOR- 043-1 Lista de 
Chequeo Requisitos LS 
nueva 
FOR-043-2 lista de Chequeo 
Requisitos LS Renovación 
FOR-043-3 Lista de 
Chequeo requisitos 
Modificación 
FOR-044 Providencia 
Recibido  
FOR-045 Notificación Clave 
Web  
FOR-047 Revisión y 
Evaluación Técnica  
FOR-048 Notificación de 
Providencia 
FOR-049 Providencia 
Requerimiento  
FOR-050 Providencia 
Ordenado  
FOR-051 Providencia 
Cúmplase  
FOR-052 Portada Licencia 
Sanitaria a Establecimientos 
Proveedores de Servicios de 
Salud ( EPSSO) 
FOR-053 Orden de 
Inspección  
FOR-054 Acta de Inspección 
FOR-055 Informe Técnico  
FOR-056 Dictamen Legal   
FOR-057 Resolución  
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• Correo Electrónico 
• Actividad o actividades a que se dedicara o servicios que prestan. 
• Lugar y fecha de la solicitud.  
• Firma del solicitante. 
2. Declaración Jurada autenticada donde manifieste que mantiene las condiciones 
originales bajo la cual fue otorgado. 
3. Poder otorgado al profesional del derecho 
4. Pago por el derecho de renovación. 
(Presentar original y copia de solicitud) 
 
Licencia Sanitaria Modificación: 
1.  Se solicita Licencia Sanitaria a Establecimiento Proveedor de Servicios de salud: con los 
siguientes datos:   
• Órgano al que se dirige: DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DEL MARCO 
NORMATIVO.  
• Nombre y generales del propietario o representante legal del establecimiento y 
del apoderado legal. 
• Razón social o denominación de la sociedad. 
• Nombre del establecimiento. 
• Dirección exacta del establecimiento (Croquis de la ubicación del 
establecimiento, requisito administrativo), incluyendo. 
• Teléfono 
• Correo Electrónico 
• Actividad (es) a que se dedicara o Servicio(s) que prestan. 
• Tipo de modificación que solicita 
• Lugar y fecha de la solicitud.  
• Firma del solicitante. 
(Presentar original y copia). 
Modificación por traspaso de propiedad (Cambio de propietario) 
1.  Poder otorgado al profesional del derecho (debidamente autenticada o su original para 
cotejo) 
2.- Documento que acredite el traspaso de propiedad (Escritura de Compraventa 
debidamente inscrita). 
 3. Fotocopia del carné profesional que actuara como Director médico o representante 
legal. 
 4. Recibo de pago por los servicios de modificación de Licencia Sanitaria.   
6. Presentación de los planos de las instalaciones físicas, eléctricas, agua potable y aguas 
residuales del establecimiento, aprobados por la Alcaldía municipal correspondiente. 
7.Croquis   
  
Modificación de la denominación o razón social del establecimiento. 
1.  Poder otorgado al profesional del derecho (debidamente autenticada o su original para 
cotejo) 
2.- Documento que acredite la modificación de la denominación o razón social (Escritura 
debidamente inscrita) (Debidamente autenticada o su original para cotejo) 
 3. Fotocopia del carné profesional que actuara como Director médico o representante 
legal. 

FOR-058 Certificado  
FOR-059 Licencia Sanitaria  
FOR-Instrumentos de 
inspección sanitaria para 
establecimientos de Salud 
FOR-129 Portada de 
Licencia. 
FOR-182 Vigilancia en la 
toma y procesamiento de 
muestras de detección y 
diagnóstico de Sars-Cov-2 : 
Laboratorio de Análisis 
Clínico 
FOR-185 Providencia de 
Admisión LSEPSSO Nueva-
Renovación-Cambio 
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 4. Recibo de pago por los servicios de modificación de Licencia Sanitaria.   
Modificación por traslado, remodelación o reconstrucción. 
1.  Poder otorgado al profesional del derecho (debidamente autenticada o su original para 
cotejo) 
2.- Recibo de pago por los servicios de modificación de Licencia Sanitaria.   
3. Presentación de los planos de las instalaciones físicas, eléctricas, agua potable y aguas 
residuales del establecimiento, aprobado por la Alcaldía Municipal correspondiente. 
Ampliación de bienes o servicios 
1.  Poder otorgado al profesional del derecho (debidamente autenticada o su original para 
cotejo). 
2.- Recibo de pago por los servicios de modificación de Licencia Sanitaria.   
3. Presentación de los planos de las instalaciones físicas, eléctricas, agua potable y aguas 
residuales del establecimiento, aprobado por la Alcaldía Municipal correspondiente. 
4.- Servicios que ampliara. 
    

Certificación a 
Gestores 
Prestadores 
/Administrador
es de Servicios 
de Salud  

Certificación de Gestores 
Prestadores/Administrado
res de Servicios de Salud: 

Procedimiento mediante el 
cual la instancia 
especializada asignada para 
tal fin de la Secretaría de 
Salud, otorga garantía 
escrita cuando una 
organización cumple los 
requisitos establecidos en el 
reglamento y la guía. 

 
Gestores 
Administradores: Son 

organizaciones que pueden 
ser públicas, mixtas, 
privadas con o sin fines de 
lucro, comunitarias, 
religiosas o solidarias que 
administran servicios de 
salud para la Secretaría de 
Salud. 

 
Gestores Prestadores: Son 

organizaciones que pueden 
ser públicas, mixtas, 
privadas con o sin fines de 
lucro, comunitarias 

Acuerdo 3022-
2019,   11 de 
Septiembre 

1. Cliente presenta 
Solicitud  
 2. Recepción de solicitud 
y documentos 
Providencia de recibido. 
3.-Recepción de 
documentos y 
convocatoria a equipo  
4.Evaluación.  
5. Previa Técnica 
6. Providencia de 
admisión y notificación. 
7. Informe Técnico 
8.  Emisión del Dictamen 
Legal, Resolución y 
Certificación de la 
Resolución. 
9. Certificado GPASS 
10.  Aprobación y firma 
de Resolución, 
Certificación de la 
resolución y Certificado 
del Gestor 
Prestador/Administrador 
de Servicios de Salud. 
11.  Notificación de 
Resolución y entrega 
Certificación de 

PARA LA CERTIFICACIÓN PARA GESTORES PRESTADORES/ADMINISTRADORES 
DE SERVICIOS DE SALUD 
 1. Solicitud de certificación   Nueva             Renovación    Modificación  
Nombre abogado o representante legal 
Estado civil 
Identidad No. 
No. De Colegiación 
 

Nombre y generales del representante legal de la organización y del apoderado legal.  

- Razón social o denominación de la organización.  

- Dirección exacta incluyendo teléfono, fax, correo electrónico de la organización y 
del representante legal. 

- Especificar el nivel de atención o servicios que ofertara o gestionara. 

- Modalidad de Gestor 
  

Además, deberá adjuntar 
Nueva  

 Poder otorgado al profesional del derecho debidamente autenticado u original para 
cotejo. 

 Testimonio de escritura de declaración de comerciante individual o de constitución 
social, personería jurídica o acta de constitución debidamente inscrita en el Registro 
correspondiente según normativa nacional autenticada u original para cotejo. 

 Declaración jurada debidamente autenticada de no tener ninguna de las 
inhabilitaciones legalmente establecidas para contratar con el estado. (art.15 y 16 de la Ley 
de Contratación del Estado.) 

 Constancia original de la Procuraduría General de la Republica de no tener 
demandas contra el Estado de Honduras vigente. 

 Recibo de pago por derechos de trámites de servicios de certificación. 

 Poder general de administración debidamente autenticado u original para cotejo. 

FOR-145 Solicitud de 
Certificación 
FOR-147 Declaración 
Jurada CG 
FOR-186 
Declaración Jurada 
Domiciliar 
FOR-154-1 al 154-4 auto 
evaluación 
FOR –146 Lista de chequeo 
Certificación Gestores 
FOR-148 Previa Técnica 
FOR-149 Providencia de 
Admisión 
FOR-150 Providencia de 
requerimiento 
FOR-151 Providencia de 
admisión electrónica 
FOR-152 Providencia estese 
a lo ordenado 
FOR-153 Providencia de 
cúmplase 
FOR-154 Informe Técnico 
 FOR-154-1 Evaluación 
Legal y Administrativa 
FOR-154-2 
Evaluación Organización y 
Funcionamiento 
FOR-154-3 
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religiosas o solidarias que 
ponen a disposición de la 
Secretaría de Salud sus 
propios establecimientos de 
salud para prestar servicios 
de salud. 

 
Certificación de Gestores 
Prestadores/Administrado
res de Servicios de Salud: 

Procedimiento mediante el 
cual la instancia 
especializada asignada para 
tal fin de la Secretaría de 
Salud, otorga garantía 
escrita cuando una 
organización cumple los 
requisitos establecidos en el 
reglamento y la guía. 
 

Resolución y Certificado 
de Gestores Original 
12 Archivo del 
Expediente 
  

 Declaración jurada debidamente autenticada del domicilio del gestor. 

 Condición de la representación legal del gestor. 

 Constancia original de solvencia o contrato por adhesión emitida por el Servicio de 
la Administración de Rentas (SAR) vigente. 

 Constancia original de pago de impuestos municipales vigente. 

 Constancia original del Instituto Hondureño de Seguridad Social de estar al día en 
las obligaciones; contrato de seguro médico privado o convenio de asistencia médica según 
aplique. 

 Fotocopia de la licencia sanitaria vigente de las unidades de salud que formaran 
parte de la red de servicios otorgada por la SESAL cuando sea un gestor 
prestador/administrador  

 Croquis del domicilio de la organización. 

 Anexar la autoevaluación con los documentos que acrediten el cumplimiento de 
los componentes. 

Nota. - La información debe ser presentada en físico en folder debidamente ordenado 
y foliado y en CD(Digital). 

 
Renovación 

 Poder otorgado al profesional del derecho debidamente autenticado u original para cotejo. 

 Documentos que acrediten la capacidad patrimonial y gestión financiera del gestor.  

 Constancia original de la Procuraduría General de la Republica de no tener demandas 
contra el Estado de Honduras vigente. 

 Constancia original de solvencia o contrato por adhesión emitida por el Servicio de la 
Administración de Rentas (SAR) vigente. 

 Declaración jurada debidamente autenticada de no tener ninguna de las inhabilitaciones 
legalmente establecidas para contratar con el estado (art. 15 y 16 de la Ley de Contratación 
del Estado). 

 Recibo de pago por derechos de trámites por renovación. 

 Nota. - La información debe ser presentada en físico en folder debidamente ordenado y 
foliado y en CD(Digital). 

 

Modificación por Cambio de Razón Social 

 Solicitud de certificación 

 Testimonio de escritura de declaración de comerciante individual o de constitución 
social, personería jurídica o acta de constitución debidamente inscrita en el Registro 
correspondiente según normativa nacional autenticada u original para cotejo. 

 Poder otorgado al profesional de derecho debidamente autenticado u original para 
cotejo. 

Evaluación Patrimonial y 
Financiera 
FOR-154-4 
Experiencia técnica 
FOR-155 Dictamen Legal  
FOR- 156 Resolución 
FOR-157 Certificación de 
Resolución CG 
FOR-158 Certificación de 
Gestor (Papel de  
Seguridad) 
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 Constancia original de solvencia o contrato por adhesión emitida por el Servicio de 
la Administración de Rentas (SAR) vigente. 

 Declaración Jurada debidamente autenticada de no tener ninguna de las 
inhabilitaciones legalmente establecidas para contratar con el estado. (art. 15 y 16 de la Ley 
de Contratación del Estado). 

 Constancia original de la Procuraduría General de la Republica de no tener 
demandas contra el Estado de Honduras vigente. 

 Documentos del componente capacidad patrimonial y gestión financiera del gestor. 

 Recibo de pago por derecho de trámite de modificación.   
 

Modificación por Cambio en la Disminución o Ampliación de Servicios  

 Solicitud de certificación 

 Poder otorgado al profesional de derecho debidamente autenticado u original para 
cotejo. 

 Documentos del componente competencia técnica en la gestión.  

 Documentos del componente organización y funcionamiento. 

 Documentos componente capacidad patrimonial y gestión financiera del gestor. 

 Recibo de pago por derecho de trámite de modificación. 
Nota. - La información debe ser presentada en físico en folder debidamente ordenado 

y foliado y en CD (Digital). 

Autorización 
de 
Exhumaciones  
Inhumación y 
Traslado de 
Cadáver y 
Restos 
Humanos 

Otorgar o denegar 
Autorización para la 
Exhumación e Inhumación, 
Traslado Nacional e 
Internacional de Cadáver 
restos humanos o Cenizas, 
con el fin de optimizar la 
eficacia y estandarizar las 
actividades para dar una 
respuesta satisfactoria y 
oportuna al cliente 
mejorando la protección de 
la salud a la población en 
general. 
Exhumar: Desenterrar o 

extraer un cadáver 
sepultado. 

Acuerdo No. 1578-
2019        5 de junio 

del 2019 

Acuerdo transitorio 
cuotas de 

recuperación para 
otorgar o denegar 
licencia sanitaria a 
establecimientos 
proveedores de 

servicios de salud y 
otros públicos y 

privados, así como 
autorizaciones sobre 
procesos de atención 

en salud, salud 
ambiental, salud 

ocupacional personal 
de salud y otras 

1.- Solicitud de 
Autorización de 
Exhumación, Inhumación 
y Traslado de Cadáver, 
Restos Humanos o 
Cenizas. 
2.- Admisión de Solicitud. 
3.- Revisión y evaluación 
jurídica de la 
documentación y emisión 
de dictamen legal. 
4.-Propuesta de 
Resolución y 
Certificación de 
Autorización de 
Autorización de 
Exhumación e 
Inhumación y/o Traslado 
de cadáver o Ceniza. 

DEBERÁ PRESENTAR LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 
PARA EXHUMACIÓN, INHUMACIÓN TRASLADO NACIONAL/INTERNACIONAL DE 
CADÁVER, RESTOS HUMANOS Y CENIZAS. 
• Solicitud dirigida al Director (a) General de Vigilancia del Marco Normativo, 
presentada por medio de un Abogado. 

 Nombre del solicitante profesión u oficio, 

 No. de Identidad 

 Colegiación 

 estado civil, 

 nacionalidad, 

 domicilio, 

 número de teléfono y correo electrónico 
 
 
ADEMÁS, DEBERÁ PRESENTAR LOS REQUERIMIENTOS PARA EXHUMACIÓN 
TRASLADO E INHUMACIÓN NACIONAL DE CADÁVER, RESTOS HUMANOS O 
CENIZAS: 

 Solicitud dirigida a la Dirección General de Vigilancia del Marco Normativo, 

presentada  

             por medio de un Abogado. 

 Carta poder, poder otorgado al profesional del Derecho en el acto de presentar la    

FOR-159     Solicitud 
Autorización 
FOR- 160 Lista de chequeo 
nacional  
FOR- 161 Lista de Chequeo 
internacional cadáver 
FOR-162 Lista chequeo 
internacional Cenizas    
FOR- 164 Prov. Admisión 
Nacional. 
FOR-168 Providencia. 
Admisión Judicial 
FOR-172 Providencia 
Admisión Internacional. 
Cadáver  
FOR-176 Providencia 
Admisión Internacional 
Cenizas                   
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Inhumar: Sepultar o 

enterrar un cadáver o restos 
humanos. 

 

definidas por la 
autoridad de salud. 

5.- Firma de Resolución y 
Certificación de 
Autorización  
 6.- Notificación de 
resolución y entrega de 
Certificación y 
autorización de 
exhumación, Inhumación 
y/o traslado de cadáver, 
restos humanos o 
cenizas. 
7.-Entrega de Certificado 
de Autorización al 
solicitante en la UAC 
8.- Archivo del 
expediente. 

             solicitud o escritura pública a favor del apoderado. 

 Copia tarjeta de identidad de la persona que otorga confiere poder. 

 Certificado acta de nacimiento o identidad, en su defecto pasaporte o copia de 

carne de residencia del fallecido. 

 Certificado de acta de defunción. 

 El o la solicitante debe acreditar legalmente el parentesco con el cadáver que van 

a 

             exhumar, inhumar y trasladar. 

 El solicitante deberá acreditar la causa de la muerte. (Constancia de defunción) 

 Constancia con dirección exacta que diga donde será sepultado nuevamente el 

cadáver. 

 Autorización judicial de exhumación o traslado otorgado por el juzgado de Letras 

de lo 

             penal de cada jurisdicción. 

 Constancia extendida por la autoridad administrativa del cementerio, que indique 

el 

              lugar exacto donde se encuentra sepultado el cadáver que será exhumado o 

trasladado. 

 Constancia que garantice que el cadáver ha sido preparado adecuadamente para 

ser 

             transportado en ataúd herméticamente sellado de acuerdo a las normas técnicas 

             nacionales. 

 Pago por Servicio, depositado en la cuenta No.10111005428 de Banco Atlántida. 

Nota. - La información debe ser presentada en folder debidamente ordenado y foliado, 

Todos los documentos deben ser originales, copia autenticada, o debidamente 

cotejada. 

 

REQUISITOS TRASLADO INTERNACIONAL DE CADÁVER: 

 Solicitud dirigida a la Dirección General de Vigilancia del Marco Normativo, 

presentada  

             por medio de un Abogado. 

 Carta poder, poder otorgado al profesional del Derecho en el acto de presentar la  

             solicitud o escritura pública a favor del apoderado.  

 Copia tarjeta de identidad o pasaporte de la persona que confiere poder. 

 Certificado acta de nacimiento o identidad, en su defecto pasaporte o copia de 
carne de residencia del fallecido.  

 Certificado de acta de defunción. 

 Constancia que garantice que el cadáver ha sido preparado adecuadamente para 

ser  

             transportado en ataúd herméticamente sellado de acuerdo a las normas técnicas  

             nacionales e internacionales. 

FOR-163 Providencia de 
Requerimiento 
FOR-165 Dictamen Nacional 
FOR-169 Dictamen Judicial 
FOR-173 Dictamen 
Internacional Cadáver 
FOR-177 Dictamen 
Internacional Cenizas 
FOR-180 Providencia de 
Remisión 
FOR-166    Resolución 
Nacional. 
FOR-170 Resolución Judicial 
FOR-174 Resolución 
Internacional Cadáver 
FOR-178 Resolución 
Internacional Cenizas 
FOR-167 Certificación 
Nacional 
FOR-171 Certificación Orden 
Judicial 
FOR-175 Certificación 
Internacional. Cadáver 
FOR-179 
Certificación Inter. Cenizas 
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 El solicitante debe acreditar legalmente el parentesco con el cadáver que se va a  

             trasladar. 

 Indicar vía aérea, marítima o terrestre. 

 Aduana 

 Fecha y Hora de salida 

 Transbordo si aplica 

 No. de vuelo, si aplica 

 Nombre de la empresa o persona que trasportará el cadáver. 

 Lugar donde llegará. 

 Dirección exacta de donde será inhumado. 

 Autorización judicial de traslado otorgado por el juzgado de lo penal de cada 

jurisdicción. 

 El solicitante deberá acreditar la causa de la muerte. (Constancia de defunción) 

 Pago por servicios depositado en la cuenta No.10111005428 de Banco Atlántida. 

Nota. - La información debe ser presentada en folder debidamente ordenado y foliado, 

ttodos los documentos deben ser originales, copia autenticada, o debidamente 

cotejada. 

 

REQUISITOS EXHUMACIÓN TRASLADO INTERNACIONAL DE CENIZAS 

 Solicitud dirigida a la Dirección General de Vigilancia del Marco Normativo, 

presentada  

             por medio de un Abogado. 

 Carta poder, poder otorgado al profesional del Derecho en el acto de presentar la       

             solicitud o escritura pública a favor del apoderado.  

 Copia tarjeta de identidad o pasaporte de la persona que confiere poder. 

 Certificado acta de nacimiento o identidad, en su defecto pasaporte o copia de 

carne de residencia del fallecido.  

 Certificado de acta de defunción. 

 Constancia que garantice que las cenizas van en urna o recipiente completamente    

              sellado. 

 El solicitante debe acreditar legalmente el parentesco con la persona que va a ser   

             trasladada en cenizas. 

 Indicar vía aérea, marítima o terrestre. 

 Aduana 

 Fecha y Hora de salida 

 Transbordo si aplica 

 No. de vuelo si aplica 

 Nombre de la empresa o persona que trasportará las cenizas del cadáver.  

 Lugar donde llegarán las cenizas 

 Autorización extendida por la Municipalidad de cada jurisdicción para la cremación. 
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 Autorización judicial de traslado otorgado por el juzgado de lo penal de cada 

jurisdicción. 

 Constancia que acredite la cremación en un establecimiento debidamente 

autorizado. (Licencia Sanitaria). para dicho servicio. 

 Pago por servicios, depositado en la cuenta No.10111005428 de Banco Atlántida. 

Nota. - La información debe ser presentada en folder debidamente ordenado y foliado.  

Todos los documentos deben ser originales, copia autenticada, o debidamente 

cotejada. 

Autorización 
de Brigadas 
Medicas 

Autorización para que una 
institución o cooperante 
puedan brindar médica se 
compone de voluntarios, 
profesionales médicos y 
personal auxiliar que 
prestan atención primaria de 
salud a las en zona urbanas 
y rurales. El grupo funciona 
en hospitales o como una 
unidad médica móvil, 
estableciendo pequeñas 
clínicas para diagnosticar y 
tratar a los pacientes sin 
costo alguno para ellos. 
  

Acuerdo No. 1578-
2019        5 de junio 

del 2019 
Acuerdo transitorio 

cuotas de 
recuperación para 
otorgar o denegar 
licencia sanitaria a 
establecimientos 
proveedores de 

servicios de salud y 
otros públicos y 

privados, así como 
autorizaciones sobre 
procesos de atención 

en salud, salud 
ambiental, salud 

ocupacional personal 
de salud y otras 
definidas por la 

autoridad de salud. 

1.-Recepciona Solicitud 
de Autorización de 
Brigada Médica y verifica 
requisitos. 
2.- Depto. de 
Licenciamiento de 
establecimientos 
Proveedores de Servicios 
de salud y Otros -
Evaluación de Requisitos  
3- Informe Técnico 
emitido o denegado  
5,-Aprobación o No 
aceptación de Solicitud 
de Brigada Medica 
6.- Entrega en UAC al 
solicitante. 

 Presentar solicitud (Original y copia) con la suma que indique:  
1.  Se solicita Autorización de Brigada Médica con los siguientes datos:   
• Órgano al que se dirige: DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DEL MARCO 
NORMATIVO.  
• Nombre del médico responsable de la brigada con su respectiva especialidad. 
(Director Técnico) 
• Hospital o lugar o lugares donde se va a realizar la brigada  
• Dirección exacta del establecimiento con teléfono y correo electrónico del 
hospital o lugar o lugares donde se realizará la brigada. 
• Fecha de duración y Horarios de Atención de las Brigadas Médicas. 
• Hoja de vida del médico o los médicos responsables de la brigada con sus 
respectivas copias de títulos revés y derecho y carné de colegiación. 
• Tipo de cirugías a realizarse o servicios que prestan o actividad o actividades a 
que se realizaran. 
• Lugar y fecha de la solicitud.  
• Firma del solicitante. 
(Presentar original y copia). 
 2. Fotocopia del carné profesional que actuara como Director técnico o representante 
legal. 
 3. Recibo de pago por servicios 

FOR- Solicitud Brigada 
Medica 
FOR- Lista de Chequeo 
Requisitos para Autorización 
de Brigada Medica 
FOR- Informe técnico 
FOR-  Autorización Especial  

Autorización 
de Protocolos 
de 
Investigación  

Es un estudio sistemático, 
que sigue en unas todas las 
pautas del método científico 
en seres humanos 
voluntarios, realizado con 
medicamentos y/o 
especialidades medicinales. 
Tiene como objetivo 
descubrir o verificar los 
efectos y/o identificar las 
reacciones adversas del 
producto de investigación 
y/o estudiar la 

Acuerdo No. 1578-
2019        5 de junio 

del 2019 
Acuerdo transitorio 

cuotas de 
recuperación para 
otorgar o denegar 
licencia sanitaria a 
establecimientos 
proveedores de 

servicios de salud y 
otros públicos y 

privados, así como 

1.-Recepciona Solicitud 
de Autorización de 
Estudios Clínicos 
(Ensayos Clínicos) y 
Muestras para Estudios 
Clínicos. 
2.- Depto. de ASP -
Evaluación de Requisitos  
3.- Presentación por 
Investigador en el país 
del Estudio ante comité 
de Ética 

Solicitud, suma que indique: 
a- Órgano a que se dirige: Dirección General de Vigilancia del Marco Normativo 
b.-Datos generales del solicitante: Nombre y apellido, profesión y oficio, domicilio del 
solicitante y la condición en que actúa. 
c-Correo Electrónico 
 d- Área geográfica donde pretende desarrollar la actividad de salud. (Departamento, 
Municipio, Aldea o Caserío). 
e.-Unidad de Servicio con la que está coordinando la actividad y registrar el ingreso, 
Profesional responsable del estudio clínico. 
f- Dirección Completa del Patrocinador y del ente autorizado para realizar estudios clínicos 
en el país. 
 g.-Licencia de Funcionamiento y regencia vigentes (cuando aplique a través de una 
droguería) 
h.- TGR (recibo).  

FOR-Solicitud de 
Autorización de Estudios 

Clínicos (Ensayos clínicos) y 
Muestras para estudios 

Clínicos) 
 

For- Lista de chequeo de 
requisitos 

 
FOR-Informe Técnico 

 
FOR-  Autorización especial  
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farmacocinética de los 
principios activos, con el 
objetivo de establecer su 
eficacia y seguridad. 

autorizaciones sobre 
procesos de atención 

en salud, salud 
ambiental, salud 

ocupacional personal 
de salud y otras 
definidas por la 

autoridad de salud. 

4.- Informe Técnico 
emitido por Comité de 
Ética que autoriza o 
deniega  
5,- Aprobación o No 
aceptación de Solicitud 
de Estudio Clínico por 
Dirección General 
6. Entrega al Solicitante 
en la UAC. 
 

Los estudios Clínicos deberán presentar copia de: 

- Aceptación del Investigador 

- Objetivos y propósitos del ensayo 
- Plan de Investigación 

- Selección y retiro de sujetos 
- Tratamiento de Sujetos 

- Materiales y manejo de Fármacos 
- Evaluación de Eficacia 

- Evaluación de Seguridad 

- Lista de Referencias bibliográficas 
Protocolo del investigador 

- Etapa de estudio 

- Tiempo de inicio/finalización 
- Perfil del sujeto 

- Numero probable de sujetos 
- Objetivo Principal 

- Objetivos secundarios claves 

- Otros objetivos secundarios 
- Objetivos exploratorios 

- Metodología 
- No. de pacientes (sujetos) 

- Diagnósticos y Criterios de inclusión 
- Producto de Investigación 

- Posología y administración 
- Duración del tratamiento 

- Seguridad 

- Métodos estadísticos 
- Formulario del consentimiento informado del paciente 

- Manual del consentimiento informado del paciente 
- Autorización del Comité de Ética (Independiente/ Nacional/del comité de ética en 

Investigación de la institución investigadora) 

- Incluir copias de la experiencia en ensayos clínicos del investigador principal y sub 
investigador. 

- Currículos del investigador principal y subinvestigador. 

-  Documento de aceptación del establecimiento, firmado por el Director General o cargo 
equivalente. 

- Toda la información debe venir en otro idioma, pero además presentarlo en 
español en igualdad de caracteres (Ley de procedimiento administrativo Art 53 párrafo 
segundo y tercero) traducción no de google por no ser apropiada principalmente de la 
terminología técnica. 

- Recopilación de todos los eventos adversos serios independientemente de la 
causalidad durante todo el estudio. (como objetivo primario). 

 
Requisitos de las muestras y/o dispositivos Médicos: 
(Una vez aprobado el estudio clínico) y únicamente si fueran adquiridas en el 

extranjero. 
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- Descripción general del protocolo de estudio y etapa del estudio adjuntar copia 
de la autorización que diera la agencia de Regulación Sanitaria ARSA, para realizar el 
estudio. 

- Listado para más de un producto, Nombre Genérico del producto (código de 
identificación cuando aplique), concentración por unidad de dosis, Lote, Cantidad y 
fecha de vencimiento (Si es menor a seis meses debe presentarle compromiso del 
director técnico que los utilizara dentro del periodo) 

- Fecha de ingreso, -Aduana o punto de ingreso al país, nombre del transporte y 
empresa transportadora. 

- Lugar y fecha de solicitud. 
- Firma y sello del solicitante. 
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COMPONENTE  DE CAPACIDAD PATRIMONIAL Y GESTIÓN FINANCIERA 
SUBCOMPO-

NENTE 
 REQUISITO DE 
EVALUACIÓN 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

VALORACIÓN OBSERVACION
ES 

 

La
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 d
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o
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u
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La organización cuenta 
con activos fijos para el 
funcionamiento básico 
del equipo 
administrativo y técnico                                                            

Inventario de 
activos fijos y  
propios y/o del 
Estado y el 
listado a quien 
este asignado. 

  
 

 

Que su patrimonio neto 
se encuentre por encima 
del cincuenta por ciento 
(50%) del capital social, 
capital fiscal o aportes 
sociales, según 
corresponda, de 
acuerdo con la 
naturaleza jurídica de la 
Administradora de 
Servicios de Salud. 

Determinar 
mediante el 
Balance General, 
el patrimonio 
neto de la 
organización; si 
está por encima 
del 50% del 
capital social.                                  
PN = AT-PT,  > 
50% C.S  
aceptable                                                
PN= AT-PT,  < 
50% CS no 
acceptable 

   
 
 
 
 
 

Que, en caso de 
incumplimiento de 
obligaciones mercantiles 
de más de 180 días, su 
valor acumulado no 
supere 50% del pasivo 
corriente.   

Libro mayor. 
-Desglose de las 

deudas mayores 

a 180 días (6 

meses). 

 

  
  

 

 Que en caso de 
incumplimiento de 
obligaciones laborales 
de más de 180 días, su 
valor acumulado no 
supere 50% del pasivo 
corriente. 

-Libro mayor.-

Desglose de las 

deudas laborales 

mayores a 180 

días (6 meses). 
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Procedimientos escritos 
para el registro de todos 

Manual de 

procedimiento 

administrativo/Man
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los tipos de 
transacciones 
financieras.  

ual de control 

interno. 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                 
Manual de registros 
contables. 

Registros 
contables, 
catálogos de 
cuenta y Libros 
Contables 
financieros 
Físico y/o digital 
conforme Ley.  

  
  

  
  

Catálogo de cuentas 
para la identificación de 
los rubros relacionados 
con la provisión de 
servicios 

Catálogo de 
cuentas para la 
identificación de 
los rubros 
relacionados con 
la provisión de 
servicios  por 
código de 
producto. 

    

Cuenta con estados 
financieros mensuales, 
de los últimos 12 meses  
y anual, actualizados con 
fecha de emisión no 
mayor a los 3 meses y 
que están avalados por 
un/a contador/a 
autorizado/a. 

 Estados 
Financieros  
mensuales y 
anual, firmados 
y   timbrados  
sellados por el 
Contador/a  y 
Representante 
Legal. 

   

Cuenta con un sistema 
informático para el 
registro de la 
información financiera y 
contable. 
 

Presentar 

evidencia de que 

cuenta con un 

Sistema de 

gestión para 

determinar el 

registro de las 

transacciones 

financieras Físico 
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y/o digital 

(captura de 

pantalla). 

 

*Documento 
que acredite 
que notifico al 
Servicio de 
Administració
n de Rentas 
(SAR) que 
cuenta con 
registros 
contables por 
medio 
electrónico. El 
sistema 
financiero que 
utiliza la 
organización 
cuenta con 
herramientas 
informáticas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Razón de 
apalanca- 

miento  

La razón de 
apalancamiento ha sido 
menor a 0.5 al menos en 
el último año (Pasivo 
total ÷Activo total) 
Aplica solo 
para 
administrador
es de 
naturaleza 
mercantil.  

 

Balance general 
(Pasivos totales 
y Activos 
Totales) 

   
 
   

 

Razón de 
liquidez  

 

La razón de liquidez ha 
sido mayor a 1,0 en el 
último año 
(Activo circulante ÷ 
Pasivo circulante)Aplica 
solo para 

Balance general 
(Pasivos totales 
y Activos 
Totales) 
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Modo de 
Evaluación 

*Calificar con uno (1) si cumple completamente el criterio de evaluación.   

*Calificar con cero (0) si no cumple. 
 

Calificación: 
 
 
Lugar y fecha: 
 
 
Firma del coordinador y demás integrantes del equipo evaluador  

administradores de 
naturaleza mercantil. 

Subtotal     
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COMPONENTE LEGAL –ADMINISTRATIVO 
SUB 

COMPO-
NENTE 

REQUISITO   DE 
EVALUACIÓN 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

VALORACIÓN OBSERVACIONES 

La
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Solicitud de 
Certificación de 
Gestores Prestadores 
Administradores de 
Servicios de Salud 

Solicitud con las 
formalidades de 
ley. 

    

Poder otorgado al 
profesional del 
derecho debidamente 
autenticado u original 
para su cotejo. 

Poder General, 
carta poder y 
poder en la 
solicitud. 

  

Testimonio de 
escritura de 
declaración de 
comerciante individual 
o de constitución 
social; personería 
jurídica o acta de 
constitución 
debidamente inscrita 
en el registro 
correspondiente, 
según normativa 
hondureña.  

Copia de 
escritura pública, 
personería 
jurídica o acta de 
constitución 
debidamente 
inscrita en el 
registro 
correspondiente  
autenticada u 
original para su 
cotejo 

    

Declaración jurada de 
no tener ninguna de 
las inhabilitaciones 
legalmente 
establecidas para 
suscribir contratos con 
el estado.  

Declaración 
jurada 
debidamente 
autenticada de 
no tener ninguna 
de las 
inhabilitaciones 
establecidas en 
los artículos 15 y 
16 de la Ley de 
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Contratación del 
Estado 

Constancia original de 
la Procuraduría 
General de la 
República de no tener 
demandas contra el 
Estado de Honduras 

Constancia 
original vigente 

  

Recibo de Pago por 
derechos de tramites 
de servicios de 
certificación 

Recibo de Pago   

Poder general de 
administración 

Copia 
autenticada del 
poder u original 
para  su cotejo 

    

Declaración jurada del 
domicilio del gestor 

Certificado 
debidamente 
autenticado   

    

Condición de la 
representación legal 
del gestor.  

Copia 
autenticada de 
escritura pública 
o punto de acta 
debidamente 
protocolizada u 
original para su 
cotejo 

    

Constancia  original  de 
solvencia  o contrato 
por adhesión emitida 
por  el Sistema de 
Administración de 
Rentas (SAR) vigente. 

Constancia 
original de  
solvencia o 
contrato por 
adhesión de  SAR 
vigente 

    

Constancia de 
solvencia Municipal 
vigente. 

Constancia 
original de 
solvencia  
vigente. 

    

Constancia de 
solvencia del IHSS; 
contrato de seguro 
médico privado o 
convenio de asistencia 
médica según aplique 

Constancia 
original de 
solvencia 
patronal del 
IHSS; contrato de 
seguro médico 
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Calificación _____/________*25=__________%             
 
 
 Lugar y Fecha: 
 
 
Firma del coordinador y demás integrantes del equipo evaluador 
 
 

 

privado o 
convenio de 
asistencia 
médica según 
aplique. 

Licencia Sanitaria 
vigente de las 
unidades de salud que 
formaran parte de la 
red de servicios 
otorgada por la SESAL 
Nota: este requisito 
solo aplica para el 
gestor prestador 

Copia de 
Licencias 
sanitarias 
vigentes 

    

 
Croquis del domicilio 
de la organización. 

Croquis   

Subtotal     

Modo de Evaluación 

*Calificar con uno (1) si cumple completamente el criterio de 
evaluación 

*Calificar con cero (0) si no cumple  
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COMPONENTE DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

SUBCOM- 
PONENTE 

REQUISITO DE 
EVALUACIÓN 

MEDIO DE VERIFICACIÓN 
VALORA

CIÓN 
OBSERVACIONES 

O
rg

a
n
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a

ci
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n
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n
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n

a
m
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n
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Cuenta con un modelo 
organizacional definido 
y documentado.  

Solicitar el manual de 
organización y funciones 
del gestor.  

  

  

Cuenta con 
procedimientos escritos, 
para las actividades que 
realiza.  

Solicitar el manual o 
documento de 
procedimientos.  

    

Cuenta con un Director 
Técnico  responsable de  
la prestación de los 
servicios. 

Solicitar el  currículo vitae 
del profesional y contrato  
para verificar el 
nombramiento del 
profesional responsable. 

  

  

La organización  tiene 
definidos los recursos 
humanos necesarios 
para proveer cada uno 
de los servicios que 
brinda,  

Solicitar los documentos 
que especifiquen los 
recursos humanos  
requeridos para proveer 
los servicios que ofrece;  y 
luego proceder a la 
calificación de los 
requisitos 
correspondientes     

R
ec

u
rs

o
s 

H
u

m
a

n
o

s 

Cuenta con un 
procedimiento definido 
por escrito para el 
reclutamiento, selección 
y contratación de 
recurso humano.  

Solicitar el procedimiento 
escrito  para el 
reclutamiento, la 
selección y la 
contratación del recurso 
humano 
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Realiza anualmente, 
evaluaciones del 
desempeño a todo el 
personal con más de 6 
meses de laborar en la 
organización 

Solicitar los instrumentos 
y fórmulas de evaluación 
del desempeño, aplicadas 
en el último año.                                                                          
Lista de todo el personal 
de la organización e 
identificar los que tienen 
más de 6 meses de 
laborar para la entidad.     

Cuenta con un plan 
permanente de 
capacitación continua 
para el personal de la 
organización.  

Solicitar el plan de 
capacitación para el 
personal y evidencia del 
cumplimiento del mismo 
en el último año.       

Si
st
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a
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d

e 
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rm

a
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ó
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Cuenta con un sistema 
de información, manual 
o guía para la 
recolección y análisis de 
datos 

Solicitar el manual, guía o 
documento operativo del 
sistema de información 
de la entidad. 

    

Cuenta con informes 
estadísticos al menos 
semestrales sobre la 
producción de los 
servicios que presta.  

Solicitar los dos últimos 
informes estadísticos. 

    

Existen normas o 
procedimientos escritos 
para garantizar un nivel 
de seguridad adecuado 
para el almacenamiento 
y mantenimiento de la 
información. Como 
mínimo incluyen: 
prevención de accesos 
no autorizados, respaldo 
de la información e 
inadecuada utilización 
del equipo de cómputo 

Solicitar las normas o 
procedimientos que 
garantizan un adecuado 
nivel de seguridad en 
cuanto a almacenamiento 
y mantenimiento de la 
información.      
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La organización cuenta 
con un plan estratégico 
basado en un análisis 
situacional y éste es del 
conocimiento de los 
coordinadores o 
jefaturas. 

Solicitar el plan 
estratégico para analizar 
su alcance y grado de 
cumplimiento de los 
criterios.      
                                                  

    

Cuenta con un Plan 
Operativo Anual que 
está vinculado a los 
objetivos del plan 
estratégico. 

Solicitar el Plan Operativo 
Anual y examinar su 
vinculación con los 
objetivos del plan 
estratégico.     
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La organización cuenta 
con experiencia en el 
manejo de indicadores 
que permiten la 
evaluación del 
desempeño de las 
actividades que realiza, 
en las siguientes áreas:                                                            
§ Situación de la 
población meta 
§ Producción de 
servicios  
§ Cobertura 
§ Resultados financieros  
§ Desempeño del 
recurso humano 
§ Cumplimiento de los 
objetivos de la 
prestación de servicios.  
§ Nivel de satisfacción 
del usuario 
§ Metas del plan 
operativo  
 
 

Presentar reportes de 
resultados por 
indicadores de 
desempeño en las áreas 
mencionadas en el 
requisito.                                      

    

La organización realiza 
informes trimestrales de 
los resultados de la 
evaluación de 
indicadores establecidos 

Solicitar los informes de 
resultados en base a los 
indicadores establecidos, 
que ha preparado la 
entidad en el último año.     
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Calificación: 
 
Lugar y fecha: 
 
Firma del coordinador y demás integrantes del equipo evaluador  
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Cuenta con  un plan  de 
mejora continua  y la 
medición de la calidad 
de los servicios que 
presta. 

Solicitar los documentos 
que contienen  el plan de 
mejora continua y la 
medición de la calidad de 
los servicios que presta. 

    

Cuenta con un 
mecanismo para 
recabar la opinión y las 
sugerencias de los 
usuarios sobre los 
servicios que ofrece.  

Solicitar la 
documentación y una 
explicación sobre el 
mecanismo utilizado.                                                                                            

    

Con base en las 
opiniones, sugerencias y 
quejas recibidas en el 
último año, de parte de 
sus clientes o usuarios, 
la entidad ha realizado 
correcciones o planes de 
mejora en la prestación 
de los servicios que 
ofrece. 

Solicitar documentación 
que evidencie mejoras a 
los servicios basadas en 
las opiniones, sugerencias 
y quejas de los usuarios 
en el último año. 

    

Subtotal     

Modo de Evaluación 

*Calificar con uno (1) si cumple completamente el criterio de 
evaluación.   

*Calificar con cero (0) si no cumple. 
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REQUISITOS 
Folio 
No. 

SI NO 

1.- Solicitud Autorización de Estudio Clínico con los siguientes datos:  
  

a.- Órgano a que se dirige: Dirección General de Vigilancia 
del Marco Normativo 

b.-Datos generales del solicitante: Nombre y apellido, 
profesión y oficio, domicilio del solicitante y la condición en 
que actúa. 

c.-Correo electrónico 

d.- Área geográfica donde pretende desarrollar la actividad 
de salud. (Departamento, Municipio, Aldea o Caserío). 

e.-Unidad de Servicio con la que está coordinando la 
actividad y registrar el ingreso, Profesional responsable del 
estudio clínico. 
f- Dirección completa del patrocinador y del ente 
autorizado para realizar estudios clínicos en el país. 

 g.-Licencia de Funcionamiento y regencia vigentes (cuando 
aplique a través de una droguería) 
h.- TGR (recibo) emisión de recibo de pago de la Contaduría 
y providencia de recibido.  
Requisitos de Estudio 

Los estudios Clínicos deberán presentar copia de: 

       Carta de aceptación del Investigador 

Objetivos y propósitos del ensayo 

Plan de Investigación 

Selección y retiro de sujetos 

Tratamiento de Sujetos 

Materiales y manejo del Fármaco 
Evaluación de Eficacia 

Evaluación de Seguridad 

Lista de Referencias bibliográficas 

Protocolo del investigador 

Etapa del estudio 

Tiempo de inicio/finalización 

Perfil del sujeto 

Número probable de sujetos 

Objetivo Principal 

Objetivos secundarios claves 

Otros objetivos secundarios 
Objetivos exploratorios 

Metodología 

No. de pacientes (sujetos) 

Diagnósticos y Criterios de inclusión 
Producto de Investigación 

Posología y administración 

Duración del tratamiento 

Seguridad 
Métodos estadísticos 

Formulario del consentimiento informado del paciente 

Manual del consentimiento informado del paciente 

Autorización del Comité de Ética (Independiente/ 
Nacional/del comité de ética en Investigación de la 
institución investigadora) 

Incluir copias de la experiencia en ensayos clínicos del 
investigador principal y sub investigador. 

Currículos del investigador principal y sub investigador. 
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 Documento de aceptación del establecimiento, firmado por 
el Director General o cargo equivalente. 

Toda la información en otro idioma, debe presentarlo en 
idioma español en igualdad de caracteres (Ley de 
Procedimiento Administrativo Artículo 53 párrafo segundo y 
tercero) en traducción oficial. 

Recopilación de todos los eventos adversos serios 
independientemente de la causalidad durante todo el 
estudio (como objetivo primario). 

 

 

 



SECRETARÍA DE SALUD 

: H 
REGIÓN SANITARIA METROPOLITANA DEL DISTRITO CENTRAL 
DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA DEL MARCO NORMATIVO 

Tel. 2232-11-39/2232-1685, E-mail: dvmn.rsmtequcigalpa@gmail.comn Salud 
Gobierno de la Republica 

HONDURAS 

OFICIO No. 004-01-2023-DVMN-RSM-DC 
03 de enero de 2023 

Licenciado 
CESAR STEVEN DÁVILA MARADIAGA 
Jefe de la Unidad de Transparencia SESAL 
Su Oficina. 

Estimado Sr. Davila: 

En atención a Oficio No. 1157-UT-2022 de fecha 28 de diciembre de 2022, remito a usted los Registros 
Publicos del Departamento de Vigilancia del Marco Nomativo de la Región Sanitaria Metropolitana del Distrito 
Central, corespondientes al mes de diciembre de 2022, para ser publicados y actualizar la sección de 

Pemisos y Licencias del Portal Unico de Transparencia de la Secretaria de Salud. 

Los registros en mención son los siguientes: 
1. DVMNR-013 1icencias Sanitarías Emitidas a Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud No 

Públicos(Privados)". 
2. DVMNR014 Licencias Sanitarias Emitidas a Otros Establecimientos de Interés Sanitario Referente a 

Condiciones de Salud Ambiental" 
3. DVMNR-015 Autorizaciones Sanitarias (Constancias) Emitidas a Otros Establecimientos de Interés 

Sanitario Referente a Condiciones de Salud Ambiental 
4. DVMNR-016 nspecciones Sanitarias Realizadas por la Unidad de Servicios de Salud a Establecimientos 

Proveedores de Servicios de Salud No Públicos (Privados)". 
5. DVMNR-017 "lnspecciones Sanitarias Realizadas por la Unidad Técnica Ambiental a Otros 

Establecimientos de Interés Sanitario Referente a Condiciones de Salud Ambiental". 
6. DVMNR-020 "Inspecciones Sanitarias Realizadas por la Unidad de Verificación de la Normatva de 

Atención a las Personas a Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud Püblicos" 
Sin otro paricular, reciba mis muestras de consideración-yestima. 

TARDA 
CLANC ROPOL KAETR 

Atentamente, MARCO 
m m m 

DRA. TANIA PADILLA ERATURA 
Jefa Departamento de Vigilancia del MaNE vo 

Región Sanitaria Metropolitana del Distrito Central 

:Dr. José Manuel Matheu/ Secretario de Estado en ol Despacho de Salud 
:Dra. Nerza Paz/Subsecretaria Redes Integradas de Senvicios de Salud 
P:Dra. Sonla Amaya/ Jefe Región Saniterie Metropolitane del Distito Central 
:Dra. Karln Nájera / Coordinedora Unided de Atención al Cliente, RSM-DC 
Dra. Ane Victoria Cruz/Coordinadora Unidad de Verificación de la Nomativa Sanitaria, RSM-OC 
Dr. José ván Guevara/ Coordinador Unidad de Establecimientos Proveedores de Servicios de Salud, RSM-DC 
PIng. Marvin Grádiz/ Coordinedor Unidad Tocnica Ambiental, RSM-DC 
:Archhwo 

H 
Bario Morazán, calle hacia el Parque Cero Juana Lainez, contiguO a CESCCO, frente al Cuartel Ceneral del 

Heroico y Benemérito Cuerpo de Bomberos de Honduras, Tegucigalpa M.D.C., Honduras C.A. 



 

SECRETARÍA DE SALUD 
REGIÓN SANITARIA METROPOLITANA DEL DISTRITO CENTRAL 

DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA DEL MARCO NORMATIVO 
 

LICENCIAS SANITARIAS EMITIDAS A ESTABLECIMIENTOS  
PROVEEDORES DE SERVICIOS DE SALUD NO PÚBLICOS (PRIVADOS) 

Código 
DVMNR-013 

Primera Versión 
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MES: DICIEMBRE 2022 

No. No. DE LICENCIA 
SANITARIA 

NOMBRE DEL 
ESTABLECIMIENTO 

No. DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
EMISIÓN 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

No. DE 
RESOLUCIÓN 

1 0801-MG-12-013814-22 CENTRO MEDICO OCHOA S. DE 
R. L. DE C. V. 

L-024342 28/11/2022 19/11/2026 28/11/2022 774-11-2022 

2 0801-MG12-012574-22 CLINICA DE MEDICINA GENERAL L-022109 28/11/2022 2/7/2028 28/11/2022 772-11-2022 

3 0801-MG12-013160-22 CLINICA DE MEDICINA GENERAL 
EL CARRIZAL 

L-018794 01/12/2022 24/11/2026 01/12/2022 786-12-2022 

4 0801-OD14-014501-22 CLINICA DENTAL GONZALES L-025677 01/12/2022 01/12/2028 01/12/2022 789-12-2022 

5 0801-OT01-014506-22 NEMESIS TATTOO"S L-018260 08/12/2022 05/12/2024 05/12/2022 802-12-2022 

6 0801-OD14-013473-22 DENTAL BUESO L-020944 13/12/2022 22/12/2025 9/12/2022 814-12-2022 

7 0801-DI35-009876-22 ECOCENTRO L-018294 08/12/2022 06/06/2024 8/12/2022 811-12-2022 

8 0801-MG12-014513-22 POR SALUD L-002273-2 12/12/2022 12/12/2024 12/12/2022 815-12-2022 

9 0801-MG12-014514-22 CLINICA DE MEDICINA GENERAL 
VIDAS BIENESTAR 

L-025608 12/12/2022 12/12/2024 12/12/2022 813-12-2022 

10 0801-OD14-013213-22 CLINICA DR. RAFAEL PASCUA L-023666 13/12/2022 20/12/2026 13/12/2022 831-12-2022 

11 0801-OD14-014519-22 INNOVA DENTAL L-025686 15/12/2022 15/12/2028 15/12/2022 835-12-2022 

12 0801-OO38-014516-22 SERVICIOS OPTICOS Y MAS L-025688 13/12/2022 13/12/2026 13/12/2022 832-12-2022 

13 0801-TD39-014517-22 
 

LABORATORIO DEN TAL MIGUEL 
R. DAVILA 

L-025664 
 

14/12/2022 14/12/2024 14/12/2022 833-12-2022 

14 0801-OO38-014518-22 OPTICENTRO ODEH L-001427-2 14/12/2022 14/12/2024 14/12/2022 822-12-2022 

15 0801-LB16-014521-22 LABORATORIO CLINICO I 
HONDURAS MEDICAL CENTER 
(TOMA DE MUESTRA 

L-025700 20/12/2022 20/12/2028 20/12/2022 834-12-2022 

16 0801-MG12-014520-22 CLINICA DE MEDICINA GENERAL 
DE LA ADMON ADUANERA DE 
HONDURAS 

L-025702 19/12/2022 19/12/2024 19/12/2022 842-12-2022 

17 0801-MG12-014523-22 CLINICA DE MEDICINA 
GENERAL/CLINICA APOMEDIX 
No. 15 

L-019438-13 21/12/2022 17/7/2026 21/12/2022 862-12-2022 

18 0801-TD39-014517-22 LABORATORIO DEN TAL MIGUEL 
R. DAVILA 

L-025664 14/12/2022 14/12/2024 14/12/2022 833-12-2022 
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19 0801-OD14-014522-22 DENTAL CITY L-025701 20/12/2022 20/12/2024 20/12/2022 850-12-2022 

20 0801-OD14-014526-22 CLINICA ODONTOLOGICA/ 
SONRISAS CLINICA DENTAL 

L-18058 22/12/2022 22/12/2024 22/12/2022 861-12-2022 

-------------------------------------------------------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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MES: DICIEMBRE 2022 

No. No. DE LICENCIA 
SANITARIA 

NOMBRE DEL 
ESTABLECIMIENTO 

No. DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
EMISIÓN 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

No. DE 
RESOLUCIÓN 

1 0801-OT01-014499-22 
 

TRANSPORTE DE AGUA PLACA 
HAA-0320 

L-025500 
 

28/11/2022 
 

30/11/2022 
 

28/11/2022 
 

780-11-2022 
 

2 0801-SB02-014503-22 MUNICH STYLING & BARBER 
SHOP 

L-025570 20/11/2022 29/11/2024 29/11/2022 785-11-2022 

3 0801-SB02-014502-22 SALA DE BELLEZA STEPH NAISL 
SPA 

L-025590 29/11/2022 29/11/2024 29/11/2022 782-11-2022 

4 0801-SB02-014500-22 SALA DE BELLEZA BELO STUDIO L-025588 01/12/2022 01/12/2024 01/12/2022 788-11-2022 

5 0801-SB03-014448-22 BARBERIA DANILOP´S L-025533 22/9/2022 22/9/2028 28/11/2022 781-11-2022 

6 0801-OT01-014504-22 HIGIENIZADORA / SERVICIO DE 
ASEO Y LIMPIEZA OFITEDY 

L-025661 02/12/2022 02/12/2024 02/12/2022 799-12-2022 

7 0801-SB02-014507-22 
 

SALA DE BELLEZA ADRIANA 
RIVERA STUDIO 

L-025675 08/12/2022 02/12/2028 02/12/2022 801-12-2022 

8 0801-SB03-014505-22 BARBERIA BLACK BEARD L-025570-1 08/12/2022 07/12/2026 07/12/2022 804-12-2022 

9 0801-OT01-014511-22 GIMNACIO FITNESS LAB L-025670 08/12/2022 07/12/2024 07/12/2022 800-12-2022 

10 0801-OT01-014509-22 
 

TRANSPORTE DE AGUA PLACA -
HAU-4286 

L-024335 08/12/2022 13/11/2024 05/12/2022 791-12-2022 

11 0801-OT01-014508-22 
 

TRNSPORTE FUNEBRE PLACA 
HBI-1805 

L-025678 08/12/2022 05/12/2024 05/12/2022 790-12-2022 

12 0801-OT01-014510-22 
 

HIGIENIZADORA DE SERVICIOS 
DE LIMPIEZA (SERVILIMP) 

L-025655 08/12/2022 05/12/2028 05/12/2022 792-12-2022 

13 0801-SB03-014512-22 UNIQUE BARBER SHOP L-025681 12/12/2022 12/12/2024 12/12/2022 817-12-2022 

14 0801-SB02-014515-22 
 

SALA DE BELLEZA BEAUTY 
NATALIA "S 

L-025592 
 

7/12/2022 7/12/2026 7/12/2022 809-12-2022 

15 0801-SB02-014529-22 SALA DE BELLEZA/KAPELLI´S L-025686 20/12/2022 20/12/2024 20/12/2022 849-12-2022 

16 0801-SB02-014525-22 SALA DE BELLEZA STYLE L-025453 22/12/2022 22/12/2024 22/12/2022 863-12-2022 

-------------------------------------------------------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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MES: DICIEMBRE 2022 

No. NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO No. DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
EMISIÓN 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

1 EDIFICIO DE ALQUILER COMERCIAL MULTIPLAZA L-022628 28/11/2022 28/11/2023 

2 VENTA DE ROPA Y ZAPATOS L-025662 28/11/2022 28/11/2023 

3 VENTA DE ROPA DE SEGUNDA USO/VENTA DE ROPA 
AMERICANA YESENIA 

L-022346 28/11/2020 28/11/2023 

4 TALLER DE MECANICA/ AUTO SERVICIO SPORT L-025660 28/11/2022 28/11/2023 

5 EDIFICIO DE ALQUILER/CENTRO COMERCIAL MAMA NILA L-025657 28/11/2022 28/11/2023 

6 TALLER DE PINTURA CAM S. DE R.L. L-024997 28/11/2022 28/11/2023 

7 TALLER DE MECANICA "DIPROMAS"DDIST L-025656 28/11/2022 22/11/2023 

8 EDIF.DE ALQUILER COMERCIAL "EDIFICIO GOLDBRAND" L-025636 28/11/2022 22/11/2023 

9 EDIF. DE ALQUILER LOCALES COMERCIALES L-013417-1 30/11/2022 30/11/2023 

10 EDIF. DE ALQUILER COMERCIAL (FLORISTERIA CIRCULO H) L-024713-1 02/12/2022 02/12/2023 

11 TALLER DE MECANICA TECNOCRASH L-022225 02/12/2022 02/12/2023 

12 EDIF. DE ALQUILER COMERCIALES (FLORISTERIA CIRCULO H) L-024713 02/12/2022 02/12/2023 

13 BODEGA DEMAHSA CENTRO DE DISTRIBUCION L-025663 02/12/2022 02/12/2023 

14 VENTA DE ROPA NUEVA TIENDA CARMEN LUCAS L-021694-1 02/12/2022 02/11/2023 

15 VENTA DE ROPA NUEVA TIENDA CARMEN LUCAS L-0241694-2 02/12/2022 02/122023 

16 PAPELERIA LIBROS CATRACHITOS L-025674 02/12/2022 02/12/2023 

17 BODEGA EL TITAN L-020204-5 02/12/2022 02/12/2023 

18 VENTA DE CALZADO NUEVO SHOES LOVERS  L-025676 02/12/2022 02/12/2023 

19 GASOLINERA TEXACO ROBLE L-021254-5 02/12/2022 02/12/2023 

20 ASERRADERO DE VENTA DE MADERA LOS OLIVOS N 2 L-006757 05/12/2022 05/12/2023 

21 VENTA DE REPUESTOS NUEVOS FAST PARTS L-025669 05/12/2022 05/12/2023 

22 VENTA DE ROPA NUEVA IMPORTADORA EZEQUIEL  L-025658 05/12/2022 05/12/2023 

23 LLANTERA HONDUGAS DIVISION LLANTAS  L-025668 05/12/2022 05/12/2023 

24 VENTA DE REPUESTOS NUEVOS CEMCOL COMERCIAL SANTA 
FE 

L-025679-1 05/12/2022 05/12/2023 

25 EDIF. DE ALQUILER COMERCIALES LOCALES COMERCIALES  L-025667 05/12/2022 05/12/2023 

26 VENTA DE ROPA Y ZAPATOS NUEVOS INVAS DETALLES Y MAS L-025672 05/12/2022 05/12/2023 

27 INVERSIONES XIMIVOGUE L-025673-1 05/12/2022 05/12/2023 

28 INVERSIONES XIMIVOGUE L-025673 05/12/2022 05/12/2023 

29 EMPRESA BARJUM L-020673-2 05/15/2022 05/12/2023 

30 EMPRESA BARJUM L-020673 06/12/2023 06/12/2023 

31 EMPRESA BARJUM L-020673-1 08/11/2022 08/12/2023 

32 ASOCIACION INST. HONDUREÑO DE EDC. POR RADIO (IHER) L-025068 06/12/2022 06/12/2023 

33 TALLER DE MECANICA AIRE ACONDICIONADO CASTILLO L-025671 06/12/2022 06/12/2023 

34 LLANTERA EMERSON  L-022300 05/12/2022 05/12/2023 

35 CAR WASH SUPER CLEAN L-015967 06/12/2022 06/12/2023 

36 TALLER DE MECANICA ADONIS L-025666 06/12/2022 06/12/2023 

37 CLINICA VETERINARIA HAPPY PET"S L-025105-1 6/12/2022 6/12/2023 

38 CEMCOL COMERCIAL NAPA MIRAFLORES L-025679-2 05/12/2022 05/12/2023 

39 TALLER DE MECANICA CORRALES L-014594 07/12/2022 07/12/2023 
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40 EDIF. DE ALQUILER COMERCIALES, PLAZA INMACULADA 

CONCEPCION  
L-024507 29/01/2023 29/01/2024 

41 CASA COMERCIAL MATHEWS SANTA FE  L-025680-1 07/12/2022 07/12/2023 

42 CENEMA CINEPOLIS MALL PREMIER L-018790-2 07/12/2022 07/12/2023 

43 CARWASH ARGUIJO"S L-021230 07/12/2022 07/12/2023 

44 GASOLINERA PUMA NORTE L-024296 5/12/2022 5/12/2023 

45 CENCOL COMERCIAL MIRAFLORES L-026679 05/122022 05/12/2023 

46 BILLARES LUNAR L-022631 12/12/2022 12/12/2023 

47 LAVADERO DE VEHICULOS AUTO PREMIUM WASH L-025683 12/12/2022 12/12/2023 

48 GASOLINERA PUMA ANILLO PERIFERICO L-025684-1 12/12/2022 12/12/2023 

49 INVERSIONES JAVIER CASCO L-025682 12/12/2022 12/12/2023 

50 VARIEDADES LUCIA  L-024653 9/12/2022 9/12/2023 

51 EQUIPOS Y CONTROLES  L-021248-2 12/12/2022 12/12/2023 

52 NOVEDADES ANALIA L-023004 12/12/2022 12/12/2023 

53 AUTO REPUESTOS INGRID  L-022479 12/12/2022 12/12/2023 

54 EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY L-024643 13/12/2022 13/12/2023 

55 EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY L-024643-1 13/12/2022 13/12/2023 

56 EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY L-024643-2 13/12/2022 13/12/2023 

57 EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY L-024643-3 13/12/2022 13/12/2023 

58 INDUSTRIAL FERRETERA TIENDA PRECIDENCIAL L-022744-1 13/12/2022 13/12/2023 

59 INDUSTRIAL FERRETERA TIENDA COMAYAGUELA L-022744-2 13/12/2022 13/12/2023 

60 INDUSTRIAL FERRETERA TIENDA VILLA DEL SOL L-022744-3 13/12/2022 13/12/2023 

61 TRANSPORTE KAMALDY  L-006545 14/12/2022 14/12/2023 

62 CARWASH AUTOMOTRICES R. S. L-024635 14/12/2022 14/12/2023 

63 TALLER DE MECANICA GRUPO Q HONDURAS. S. A. DE C. V. L-018472-4 14/12/2022 14/12/2023 

64 VENTA DE REPUESTOS GRUPO Q HONDURAS. S. A. DE C. V. L-018472-5 14/12/2022 14/12/2023 

65 CENTRO COMERCIAL METROMALL L-012249 14/12/2022 14/12/2023 

66 CENTRO DE DISTRIBUCION ALUTECH S. A. DE C. V. L-024364-6 14/12/2022 14/12/2023 

67 CENTRO COMERCIAL SAN FRANCISCO L-025012 22/12/2022 22/12/2023 

68 FERRETERIA ALUTECH CARRIZAL L-024362-3 22/12/2022 22/12/2023 

69 DIVERSIONES HONDUREÑAS S.A. DE C.V. (PLAY LAND PARK) L-025645 10/11/2022 10/11/2023 

70 VENTA DE REPUESTO NUEVO AUTO PARTES CENTRO REAYA L-024359 22/12/2022 22/12/2023 

71 FERRETERIA ALUTECH BELEN L-024364-5 20/12/2022 20/12/2023 

72 TALLER DE MECANIA MULTICAR SERVICE L-024953 22/12/2022 22/12/2023 

73 FERRETERIA ALUTECH LOAQUE L-24364-3 22/12/2022 22/12/2023 

74 BODEGA CENTRAL DE DISTRIBUICIONES DINOFRAN L-019809 22/12/2022 22/12/2023 

75 BODEGA DE RECICLAJE CARCAMO L-020685-1 22/12/2022 22/12/2023 

76 FERRETERIA MADECOSA L-025690 20/12/2022 20/12/2023 

77 BLOQUERA MADECOSA L-025690-1 20/12/2022 20/12/2023 

78 VENTA DE ROPA DE SEGUNDO USO/ USADO SAID L-014841-9 19/12/2022 19/12/2023 

79 VENTA DE REPUESTOS NUEVO/ AUTO CAR L-025695 19/12/2022 19/12/2023 

80 GASOLINERA PUMA OBELISCO L-025684 19/12/2022 19/12/2023 

81 VENTA DE REPUESTOS NUEVO/ REPUESTO WOLONZNY L-024643-5 19/12/2022 19/12/2023 

82 FABRICA/ CALZADO GLOBAL L-025685 19/12/2022 19/12/2023 
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83 VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION / BIKEMART L-025699-1 19/12/2022 19/12/2023 

84 VENTA DE ROPA DE SEGUNDO USO/USADO MEYLIN/EL 
GOLAZO 

L-014841-8 19/12/2022 19/12/2023 

85 FERRETERIA GERMAR L-025698 19/12/2022 19/12/2023 

86 VENTA DE ROPA DE SEGUNDO USO/ TIENDA PREMIUM L-014841-2 19/12/2022 19/12/2023 

87 VENTA DE REPUESTOS NUEVO/LTH MORAZAN L-024305 19/12/2022 19/12/2023 

88 VENTA DE REPUESTOS NUEVO/EQUIPO Y REPUESTOS 
WOLOZNY 

L-024643-4 19/12/2022 19/12/2023 

89 VENTA DE REPUESTOS NUEVO/ EQUIPO Y REPUESTO 
WOLOZNY 

L-019845-2 19/12/2022 19/12/2023 

90 FERRETERIA/INDUSTRIAL FERRETERA TIENDA PEDREGAL L-022744 19/12/2022 19/12/2023 

91 VENTA DE REUESTO NUEVOS/LTH SANTA FE L-024304 20/12/2022 20/12/2023 

92 LAVADEO DE VEHICULOS CARSPOT L-025692 20/12/2022 20/12/2023 

93 VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION /ALUTECH 
COUNTRY 

L-025693 20/12/2022 20/12/2023 

94 VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION/ALUTECH S.A. DE 
C.V. 

L-024364 20/12/2022 20/12/2023 

95 TALLER DE MECANICA AUTO SERVICIOS BANEGAS L-016609 20/12/2022 20/12/2023 

96 VENTA DE REPUESTOS NUEVOS/LTH COUNTRY L-024303 19/12/2022 19/12/2023 

97 TALLER DE MECANICA MASTER CARS L-025694 20/12/2022 20/12/2023 

98 FERRETERIA /TYPSA L-024413 20/12/2022 20/12/2023 

99 VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIO/BIKEMART L-025699 20/12/2022 20/12/2023 

100 VENTA DE REPUESTOS NUEVOS¨ REPUESTOS SAN MIGUEL´´ L-025687 20/12/2022 20/12/2023 

101 BODEGA CASA COMERCIAL MATHEWS MIRAFLORES L-025680 20/12/2022 20/12/2023 

102 RECICLADORA METALES CARCAMO L-020685 23/12/2022 23/12/2023 

103 MINIFERRETERIA GIRON  L-024300 23/12/2022 23/12/2023 

104 YONKER JMOTRORS AUTOPARTS L-024733 23/12/2022 23/12/2023 

105 EDIFICIOS DE ALQUILER CENTRO COMERCIAL LA HACIENDA L-025704 23/12/2022 23/12/2023 

106 GASOLINERA PUMA OBELISCO L-025684 19/12/2022 19/12/2023 

--------------------------------------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA------------------------------------------------------------------------- 
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MES: DICIEMBRE 2022 

No. NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO No. DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
INSPECCIÓN 

No. DE ORDEN 

1 Clínica Dental Gonzales L - 025677 01/12/2022 USS 304 

2 Clínica Vida Bienestar L - 025608 05/12/2022 USS 275 

3 Clínica Dental Buezo L -0 20944 08/12/2022 USS 310 

4 Clínica Médica Medicard L – 002273-2 09/12/2022 USS 314  

5 Centro Técnico Dental Miguel Dávila L - 025664 12/12/2022 USS 316 

6 Servicios Ópticos y Mas L - 025688 12/12/2022 USS 323 

7 Laboratorio Clínico e Industrial BIOTECA L - 018174 12/12/2022 USS 322 

8 Laboratorio de Análisis Clínicos Zavala Valladares L - 018161 12/12/2022 USS 318 

9 Clínica Medica Integral L - 018097 12/12/2022 USS 319 

10 Opticentro Odeh L - 014027 12/12/2022 USS 313 

11 Análisis Clínicos del Ahorro L – 019438-16 12/12/2022 USS 321 

12 Óptica D’Rossi L - 00365 14/12/2022 USS 282 

13 Óptica Math Visión L - 014022 14/12/2022 USS 258 

14 Súper Ópticas L – 014232-2 14/12/2022 USS 278 

15 Óptica San Martin L - 025715 14/12/2022 USS 271 

16 Clínica Medica Portillo L - 012538 14/12/2022 USS 326 

17 Innova Dental L - 025697 14/12/2022 USS 325 

18 Laboratorio Centro Medico L - 025700 14/12/2022 USS 324 

19 Dental City L - 025701 16/12/2022 USS 327 

20 Laboratorio Clínico Peña Martínez L - 018236 20/12/2022 USS 330 

21 Centro Medico Solidario L - 009168 20/12/2022 USS 331 

22 Análisis Clínicos del Ahorro L - 024184 20/12/2022 USS 333 

23 Clínicas del Ahorro L – 011692 20/12/2022 USS 332 

24 Clínica Dental Sonrisas L - 018058 21/12/2022 USS 336 

--------------------------------------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA------------------------------------------------------------------------- 
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MES: DICIEMBRE 2022 

No. NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO No. DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
INSPECCIÓN 

No. DE ORDEN 

1 Estacion de servicios american Oficio 01/12/2022 2060 

2 Plaza creta Oficio 01/12/2022 2041 

3 Tecnicentro electrollantas Oficio 01/12/2022 2151 

4 Barberia black beard L-025570-1 01/12/2022 2191 

5 Llantera emerson L-022300 01/12/2022 2189 

6 Cinepolis L-018790-2 01/12/2022 2204 

7 Taller de aire acondicionado castillo L-025671 01/12/2022 2192 

8 Empresa barjum L-020673 01/12/2022 2205 

9 Tienda de mercado mayorista chino L-025653 01/12/2022 2206 

10 Cemcol comercial     L-025679   01/12/2022 2196 

11 Napa miraflores L-025679-2 01/12/2022 2197 

12 Centro comercial mathews miraflores L-025680 01/12/2022 2194 

13 Casa comercial mathews s a de c v L-025680 01/12/2022 2200 

14 Ls BOUTIQUE L-025665 01/12/2022 2193 

15 Clinica veterinaria happy pets L-025105-1 01/12/2022 2190 

16 Carwash arguijos L-021230 01/12/2022 2199 

17 Centro comercial plaza inmaculada concepcion L-024507 01/12/2022 2203 

18 Instituto hondureño de educacion por radio L-025068 01/12/2022 2198 

19 Taller corrales L-014594 01/12/2022 2195 

20 Empresa barjum L-020673-2 01/12/2022 2201 

21 Centro comercial maya Oficio 01/12/2022 2209 

22 Estacion de servicios texaco las lomas Oficio 01/12/2022 2208 

23 Variedades jared # 1 Oficio 01/12/2022 2210 

24 Variedades jared # 2 Oficio 01/12/2022 2211 

25 Auto frio Oficio 02/12/2022 2040 

26 Angellos beauty salon Oficio 02/12/2022 2042 

27 Casa comercial mathews s a de c v L-025680-1 02/12/2022 2226 

28 Empresa barjum L-020673-1 02/12/2022 2207 

29 Autopartes centro reaya L-024359 02/12/2022 2214 

30 Carwash rapido y eficaz Oficio 02/12/2022 2212 

31 Carwash el hato Oficio 02/12/2022 2230 

32 Estacion de servicios uno universitaria Oficio 02/12/2022 2213 

33 3d brow and lash Oficio 02/12/2022 2216 

34 Beauty face honduras s de r l Oficio 02/12/2022 2217 

35 Confecciones pacoorets Oficio 02/12/2022 2215 

36 Barberia aquiles Oficio 05/12/2022 2222 

37 Repuestos sula anillo L- 013346-1 05/12/2022 2218 

38 Centro comercial y turistico villa san miguel  Oficio 05/12/2022 2224 

39 Edificio fiallos soto Oficio 05/12/2022 2225 

40 Sala de belleza evolution Oficio 05/12/2022 2223 

41 Repuestos sula Oficio 05/12/2022 2219 

42 Edificio diunsa Oficio 06/12/2022 2043 
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43 Taller mecanico contructora martinez L-025693 06/12/2022 2227 

44 Gasolinera estacion de servicios san felipe puma Oficio 06/12/2022 2228 

45 Tecnica europea sa de cv Oficio 06/12/2022 2231 

46 Motor car Oficio 06/12/2022 2229 

47 Gasolinera estacion puma hato # 2 Oficio 07/12/2022 2144 

48 Inversiones retes y asociados Oficio 07/12/2022 2150 

49 Carwash automotrices rs L-024635 07/12/2022 1563 

50 Centro comercial metromall L-012249 07/12/2022 1862 

51 Cinepolis L-018790-1 07/12/2022 2236 

52 Gasolinera texaco Oficio 07/12/2022 2235 

53 Sala de belleza claudia Oficio 07/12/2022 2234 

54 Yonker la solucion Oficio 07/12/2022 2233 

55 Centro comercial las ministas Oficio 08/12/2022 1746 

56 Grupo Q L-018472-4 08/12/2022 2261 

57 Grupo Q L-018472-5 08/12/2022 2126 

58 Equipos y repuestos wolozny L-024643 08/12/2022 2239 

59 Terminal de transporte kamaldy L-006545 08/12/2022 2262 

60 Alutech s a de c v L-024364-6 08/12/2022 2260 

61 Industrial ferretera tienda concepcion L-022744-2 08/12/2022 2246 

62 Industrial ferretera tienda villas del sol L-022744-3 08/12/2022 2259 

63 Industrial ferretera tienda presidencial L-022744-1 08/12/2022 2258 

64 Equipos y repuestos wolozny L-024643-2 08/12/2022 2238 

65 Equipos y repuestos wolozny L-024643-3 08/12/2022 2240 

66 Equipos y repuestos wolozny L-024643-1 08/12/2022 2263 

67 Equipos y repuestos wolozny L-024643-2 08/12/2022 2266 

68 Tienda premium el golazo L-014841-2 08/12/2022 2292 

69 Usados sadid L-014841-9 08/12/2022 2294 

70 Macris school Oficio 08/12/2022 2290 

71 Variedades maria Oficio 08/12/2022 2291 

72 Tiendas castro Oficio 08/12/2022 2293 

73 Edificio pollo la fogata Oficio 09/12/2022 1998 

74 Gasolinera puma obelisco L-025684 09/12/2022 2321 

75 Beauty face honduras s de r l L- 024364-4 09/12/2022 2257 

76 Mini ferreteria giron L-024300 09/12/2022 2329 

77 Bodega de reciclaje carcamo L-020685-1 09/12/2022 2323 

78 Metales carcamo L-020685-1 09/12/2022 2324 

79 Alutech kennedy L-0242364 09/12/2022 2255 

80 Alutech belen L-024364-5 09/12/2022 2256 

81 Alutech country L-024364-1 09/12/2022 2327 

82 Alutech carrizal L-024364-2 09/12/2022 2328 

83 Central de distribuciones dinofran L-019809 09/12/2022 2322 

84 Inversopnes corona Oficio 09/12/2022 2283 

85 Motorepuestos hn Oficio 09/12/2022 2252 

86 Gasolinera uno presidencial Oficio 09/12/2022 2253 

87 Gasolinera UNO FF AA Oficio 09/12/2022 2284 
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88 Gasolinera puma cascada Oficio 09/12/2022 2285 

89 Gasolinera uno excel Oficio 09/12/2022 2289 

90 Sala de belleza cosmos Oficio 09/12/2022 2287 

91 El palacio de las chumpas # 2  Oficio 09/12/2022 2286 

92 Paylees shoes ource L-025353-7 09/12/2022 2288 

93 Impomani Oficio 09/12/2022 2251 

94 Equipos y repuestos wolozny L-024643-2 12/12/2022 2264 

95 Ferreteria y agencia universal Oficio 12/12/2022 2271 

96 Estacion texaco obelisco Oficio 12/12/2022 2245 

97 Uno miraflores L- 024567-11 12/12/2022 2325 

98 Tecnillantas bethel Oficio 12/12/2022 2247 

99 Llantera barahona Oficio 12/12/2022 2274 

100 Llantera el progreso Oficio 12/12/2022 2275 

101 Llantera llantirrin Oficio 12/12/2022 2276 

102 Centroservicios chema Oficio 12/12/2022 2279 

103 Llantera joel Oficio 12/12/2022 2281 

104 Taller frio auto tec Oficio 12/12/2022 2250 

105 Taller de mecanica noel Oficio 12/12/2022 2277 

106 Taller escapes Dios Proveera Oficio 12/12/2022 2280 

107 Yude canahuati (taller Oficio 12/12/2022 2273 

108 Autocentro uno miraflores L- 024442 12/12/2022 2254 

109 Taller noel Oficio 12/12/2022 2268 

110 Taller el arbol Oficio 12/12/2022 2269 

111 Arirana Oficio 12/12/2022 2248 

112 Variedades jennifer Oficio 12/12/2022 2249 

113 Multitornillos y accesorios Oficio 12/12/2022 2270 

114 Yude canahuati (tienda Oficio 12/12/2022 2272 

115 Monzel importex Oficio 12/12/2022 2278 

116 Yude canahuati Oficio 12/12/2022 2326 

117 Autocar L-025695 13/12/2022 2318 

118 Madeconsa L-025690 13/12/2022 2316 

119 Autoservicios banegas L-016609 13/12/2022 2319 

120 Alutech loarque L-024364-3 13/12/2022 2317 

121 LTH country L-024303 13/12/2022 2313 

122 LTH santa fe L-024304 13/12/2022 2314 

123 Equipos y repuestos wolozny L-024643-5 13/12/2022 2315 

124 Equipos y repuestos wolozny L-024643-4 13/12/2022 2320 

125 Punto plaza Oficio 13/12/2022 2282 

126 Inmecro car Oficio 13/12/2022 2267 

127 Recar automotriz L- 025119 13/12/2022 2405 

128 Inmecro ropa L- 024630 13/12/2022 2265 

129 Barberia el buen samaritano Oficio 14/12/2022 2306 

130 Barberia rauwling barber shop Oficio 14/12/2022 2310 

131 Tienda forum Oficio 14/12/2022 2330 

132 Rc carwash Oficio 14/12/2022 2299 
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133 Plaza la granja Oficio 14/12/2022 2304 

134 Ferreteria la bendicion Oficio 14/12/2022 2303 

135 Ferroservi total L-0245431 14/12/2022 2307 

136 Servicenro kuwait Oficio 14/12/2022 2295 

137 Carwash Oficio 14/12/2022 2297 

138 Estacion uno centro america Oficio 14/12/2022 2298 

139 Texaco kuwait Oficio 14/12/2022 2331 

140 Llanticentro 504 Oficio 14/12/2022 2300 

141 Plaza primavera Oficio 14/12/2022 2308 

142 Taller de motos el flaco Oficio 14/12/2022 2296 

143 Taller de mecanica DIZLA Oficio 14/12/2022 2301 

144 Taller de soldadura varela Oficio 14/12/2022 2302 

145 Inversiones yoselin Oficio 14/12/2022 2311 

146 Variedades d cirk Oficio 14/12/2022 2312 

147 Inversiones escarleth Oficio 14/12/2022 2309 

148 Variedades criseyda Oficio 14/12/2022 2332 

149 Tiendas sandra´s stile Oficio 14/12/2022 2305 

150 Tubos y perfiles typsa L-024413 15/12/2022 2237 

151 Indufon L- 025696 16/12/2022 2333 

152 Paseo colonial el trapiche Oficio 16/12/2022 2359 

153 Plaza martha Oficio 16/12/2022 2334 

154 Estacion uno manchen Oficio 16/12/2022 2335 

155 Variedades franco Oficio 16/12/2022 2336 

156 Multicar service L-024953 17/12/2022 2232 

157 Agro mi fiel amigo L- 024782 19/12/2022 2348 

158 Barberia sierra Oficio 19/12/2022 2347 

159 Texaco triangulo L- 024595 19/12/2022 2346 

160 Sala de belleza vs beaauty salon # 2 Oficio 19/12/2022 2345 

161 Multiservce cars Oficio 19/12/2022 2352 

162 Laboratorio diesel cemesin L-024446 19/12/2022 2337 

163 Super trac L- 024395 19/12/2022 2351 

164 Inversiones g y s L- 024920 19/12/2022 2354 

165 La casa de las camisetas Oficio 19/12/2022 2342 

166 Super empaques L- 024394 19/12/2022 2338 

167 Auto planet L-024405 19/12/2022 2339 

168 Auto partes hn Oficio 19/12/2022 2340 

169 El mundo del tornillo y acc. Oficio 19/12/2022 2341 

170 La casa del tornillo y acc. Oficio 19/12/2022 2343 

171 Tl frenos Oficio 19/12/2022 2344 

172 Auto repuestos universal L-024374 19/12/2022 2349 

173 Agencia de balineras y repuestos Oficio 19/12/2022 2355 

174 La casa del auto Oficio 19/12/2022 2353 

175 Variedades salmo 91 Oficio 19/12/2022 2350 

176 Auto pinturas L- 024250 20/12/2022 2364 

177 Agropecuaria kley L- 024436 20/12/2022 2377 



 

SECRETARÍA DE SALUD 
REGIÓN SANITARIA METROPOLITANA DEL DISTRITO CENTRAL 

DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA DEL MARCO NORMATIVO 
 

INSPECCIONES SANITARIAS REALIZADAS POR LA UNIDAD TÉCNICA 
AMBIENTAL A OTROS ESTABLECIMIENTOS DE INTERÉS SANITARIO 

REFERENTE A CONDICIONES DE SALUD AMBIENTAL 

Código 
DVMNR-017 

Primera Versión 

Página 5 de 6 

 
178 Variedades daniela Oficio 20/12/2022 2366 

179 Comercial electrica dubon L- 025204 20/12/2022 2369 

180 Centro mecanico industrial Oficio 20/12/2022 2371 

181 Turbo diesel de honduras Oficio 20/12/2022 2361 

182 Repuestos express hn Oficio 20/12/2022 2356 

183 Auto partes campo Oficio 20/12/2022 2357 

184 Casa jaar Oficio 20/12/2022 2358 

185 Extra repuestos Oficio 20/12/2022 2360 

186 Corporacion comercial  sa de cv Oficio 20/12/2022 2363 

187 Comercial la copaneca Oficio 20/12/2022 2365 

188 Corporacio ogu L- 024239 20/12/2022 2367 

189 Repuestos del atlantico Oficio 20/12/2022 2368 

190 Moto repuestos estrada Oficio 20/12/2022 2370 

191 Auto repuestos la bendicion Oficio 20/12/2022 2372 

192 Licona auto repuestos L- 024967 20/12/2022 2373 

193 Repuestos san juan Oficio 20/12/2022 2374 

194 Inversiones automotrices Oficio 20/12/2022 2375 

195 Auto partes fernando Oficio 20/12/2022 2376 

196 Tienda de ropa elianas Oficio 20/12/2022 2362 

197 Comercial el mayoreo Oficio 21/12/2022 2378 

198 Funeraria amor eterno Oficio 21/12/2022 2400 

199 Auto centro 5a ave sa Oficio 21/12/2022 2393 

200 Sistema diesel de honduras L- 024863 21/12/2022 2385 

201 Tiendas rosy Oficio 21/12/2022 2386 

202 Repuestos sula L-013346-1 21/12/2022 2379 

203 Repuestos automotrices CAR Oficio 21/12/2022 2383 

204 Auto repuiestos eben ezer Oficio 21/12/2022 2384 

205 Lumesa L- 024863 21/12/2022 2387 

206 Repuestos y partes Oficio 21/12/2022 2388 

207 Auto repuestos L- 025312-2 21/12/2022 2390 

208 Dcn auto parts import Oficio 21/12/2022 2391 

209 Inversiones multiples lainez L- 024231 21/12/2022 2392 

210 Taller vidrios san lorenzo Oficio 22/12/2022 2389 

211 Taller multiservicio martinez L- 024357 22/12/2022 2399 

212 Soluciones automotriz Oficio 22/12/2022 2394 

213 Taller de mecanica Oficio 22/12/2022 2398 

214 Multirepuestos H y G L-019764 22/12/2022 2082 

215 Transmiciones de honduras Oficio 22/12/2022 2380 

216 Power steerig Oficio 22/12/2022 2382 

217 Jonathan automotriz Oficio 22/12/2022 2395 

218 Premium autoparts L- 024618 22/12/2022 2396 

219 Aire frio Oficio 22/12/2022 2397 

220 Tecnicentro chahin Oficio 23/12/2022 2188 

221 Edificio mayab L- 025090 23/12/2022 2401 

222 Ferreteria express L- 025709 28/12/2022 2408 



 

SECRETARÍA DE SALUD 
REGIÓN SANITARIA METROPOLITANA DEL DISTRITO CENTRAL 

DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA DEL MARCO NORMATIVO 
 

INSPECCIONES SANITARIAS REALIZADAS POR LA UNIDAD TÉCNICA 
AMBIENTAL A OTROS ESTABLECIMIENTOS DE INTERÉS SANITARIO 

REFERENTE A CONDICIONES DE SALUD AMBIENTAL 

Código 
DVMNR-017 

Primera Versión 

Página 6 de 6 

 
223 Variedades mayra Oficio 28/12/2022 2407 
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MES: DICIEMBRE 2022 

No. NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO No. DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
INSPECCIÓN 

No. DE ORDEN 

1 CIS SAN BENITO CIS-019 6-12-2022 UVN-AP-RSMDC- 06-12-2022 

2 CIS NUEVA SUYAPA CIS-016 13-12-2022 UVN-AP-RSMDC- 13-12-2022 

3 CIS LAS TORRES CIS-013 19-12-2022 UVN-AP-RSMDC- 19-12-2022 

--------------------------------------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA------------------------------------------------------------------------- 
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FORMATO SOLICITUD LICENCIA SANITARIA 
ESTABLECIMIENTOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE SALUD Y OTROS 

Nueva-Renovación-Modificación 
 
 

Señor (a) 
Jefatura Regional 
Presente 

 
 
Yo, , mayor de edad, estado civil _, hondureño, (Abogado 
(a) o representante legal) con Identidad No. _ Número de Colegiación , 
actuando en mi condición de (apoderado legal o representante legal), tal como lo acredito con la fotocopia 
del poder que acompaño debidamente autenticado o su original para cotejo, (en el caso de renovación si es el 
mismo apoderado legal o representante y consta en el expediente general no lo presentara). Con el respeto 
acostumbrado comparezco ante usted, solicitando se autorice la Licencia Sanitaria Nueva�? Renovación�? 
Modificación�? al establecimiento _  . 

 
�x Actividad o actividades a que se dedicara y servicios que brinda (Describir todos los servicios): 
�x Tipo de modificación si fuere el caso: 
�x Nombre y generales del propietario o representante legal del establecimiento: 
�x Razón social o denominación de la Sociedad: 
�x Nombre del establecimiento: 
�x Dirección exacta del establecimiento: 
�x Teléfono: 
�x Fax: 
�x Correo electrónico: 

 
ANEXOS 
Nueva 
�x Poder otorgado al profesional del derecho, que reúna las formalidades jurídicas, debidamente autenticado 

por Notario Público. 
�x Fotocopia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad Mercantil o Declaración de Comerciante 

Individual, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil, en ambos casos 
debidamente autenticada por Notario Público. (No aplica para Clínicas Odontológicas) 

�x Fotocopia del carné del profesional que actuará como Director Técnico cuando proceda. (En caso de Director 
Técnico Constancia actualizada otorgada por el gremio profesional al que pertenece). (Debidamente autenticada o 
su original para cotejo). 

�x Recibo de pago por derecho de trámite de la Licencia Sanitaria. 2 años �? 4 años �? 6 años �? 
�x Presentación de los planos de las instalaciones físicas, eléctricas, agua potable y aguas residuales del 

establecimiento aprobado por la alcaldía municipal correspondiente. 
 

Renovación 
�x Declaración Jurada, debe venir autenticada donde manifieste que mantiene las condiciones originales 

bajo la cual le fue otorgado. 
�x Poder otorgado al profesional del derecho, que reúna las formalidades jurídicas, debidamente 

autenticado por Notario Público. 
�x Recibo de pago por derecho de trámite de la Renovación Licencia Sanitaria. 

 
Modificación 

�x Anexos según modificación 
�x Recibo de pago por derecho de trámite de la Modificación Licencia Sanitaria. 
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